
DE IjA

PK0VINC1Á DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
Las leves v disposiciones generales del Gobierno son obli- 

eat Xs paLa^ada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmeùe en ella, y cuatro dias despues para los demas p 
los .le la misma prorinoia.^^^ NornuBU» bu 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antiguá de Correos,

OFICIAL.

PSSCIOS DE SUSCRICION
en l a capital.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 í
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 ®

KDERi.

Por nn mes. . 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Número snelto, 0’25 pesetas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

. 3 50 PtB.
11
21
37 50 ■»

........

Logroño 18 de Julio de 1884.-EZ Gobernador. Federico 1 erre, j GaKez. 

JOTCIOUOiiO. Ai ECONÓMICO DE 1CC3 Â1881.
Mes de Febrero de 1884.

Eww/íMm ÿ'iie residió en/n del mes de £lnero an-j^ 
...........................................................................

. En la Depositaría de fondos provinciales. 
1 En el Instituto de segunda enseñanza. , I En la Escuela Normal de Maestros. .

En la id. id. de Maestras. . 
En la Academia de Bellas Artes. . .
En la Junta provincial de Beneficencia 
En el Hospital provincial. . . .
En la casa Misericordia...........................

Producto de las rentas y censos de la provincia. . 
de portazgo, pontazgos y barcajes. , , 
de donativos, legados y mandas. . ,

En la id. de Expósitos

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de repartimiento.. . • , , • 
del recargo sobre la sal común, 
del ramo de Instrucción pública, 
del id. de Beneficencia.. . . 
de Atrasos é Intereses. . . •
de arbitrios especiales. . , .

Pesetas. Ceñís.

J \

261273 01

I

í 44761 05

as
9394 45

315428 51

165584 21
2056 93
1081 99
2589 6.3

836 12
73797 20
12452 51
2874 42

855 42

38639 54

942 68
775 48

3542 93
5

das en el mes.

enagenaciones., . .............................
de empréstitos., .............................................
de resultas del presupuesto anterior..................................................................
de i^'reX para^cXir los nuevos gastos del presupuesto adiccional . . , 

de reñitegros. . V Trasíacton^s de caudalis de^nas c’íuasá
, . 7 . . Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 188^-83 pal a nnelai

Movimientos de fondos. » ,.......................... j ¿ucuentas de este mes, respectivas al ejercicio comente...................

«
otras ociirr

Tolal Cargo. .



DATA.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Adiiiiiiistración provincial.

Sati.-ífecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
C’imisión de examen de cuentas municipales y de pósitos

Idem de sueldos del archivero de la provincia.......................................... 
Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia . . . 
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

lesauxilan....................
Idem por id. de los Médico.s de baños y aguas minerales de la provincia , 
Ideni por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia.............................................................................................

CAPITULO II.—Servicios g;enerales.

Satisfecho por gastos de quintas............................................
Idem por id. del servicio de bagajes................................................................ 
Idem per impresión y publicación del «Boletín oficial».............................  
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales..................................  
Idem por id de calamidades públicas....................................... ....

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno................................................................ ..... . .

Satisfecho por gastos de reparación y conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas................................................

Idein por gastos de construcción de un presidio correpcional en esta capi- 

Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales . .

CAPITULO IV.—Cargas.

Satisfecho por con'■ribuciones impuestas álos bienes que pertenecen a la 
provincia..........................................................

Idem por importe de las pensiones legalmeute concedidas sobre los fondos 
de la provincia................. .....

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en . .
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización....................................................................................
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem por id. del Instituto de 2.“ enseñanza. .
Idem por id, de lasE cuelas Normales de maestros y maestras . . , . 
hem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellar Artes..............................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial.............................
Idem por id. del Museo provincial

CAPITULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la J unta provincial de Beneficencia .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia.....................
Idem por id, de las Casas de Misericordia ....
Idem por id. de las Casas de Expósitos . . . . ................................
Idem por id. de las Casas de Maternidad . . . . ............................... ’
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados

CAPITULO VIL—'Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles.
Idem por id, de establecimientos penales

CAPITULO VIIL'—Imprevistos,

Satisfecho por gastos de esta clase. ; . .

PERSO^

Pesetas.

3636
125
38

593
166

4591

291

374

840
187

521
430
200

11998

TAL.

CZí.

23

02

74
67

80

66

98

59
50

98
41

58

MATER

Psseias.

1641

1017

31

168

50
3179
3858
5030

202

15180

RL.

Cíí.

66

32

25

75

17
84
66

80

45

TOTJ

Pesetas.

5277
125
38

593
166

5609

291

406

1009
187

50
3701
4289
5230

202

27179

kE.

C^.

89

02

74
67

12

66

23

34
50

15
25
66

80

03



iVwm del frente. .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNLARIOS.

CAPITULO I.—Fundación y consdrucción de nuevos 
esiablecimicntos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estableci­
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública. . ...............................

CAPITULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno............................ .....

Idem por gastss de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno............................................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos,

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés provin­
cial ..............................................................................................................

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO—Resultas por adición de ejeiiclclos 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien­
tes de pago en 30 de Setiembre de 1882 ....................................•

Idem por id. presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha............................................................................................................

REINTEGROS.

' Satisfecho por dicho concepto.................... ..... .............................................

MOVIMIENTO DE FONDOS,

Remesa de esta Depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia.................................................................... ‘ ’ 'j i

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas'al del ejercicio corriente,

Total data.

RESUMEN
Importa el cargo........................................
Importa la Data • ;.......................

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Marzo.

En la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza . 
En la escuela Normal de maestros . . 
En la id. id. de maestras . . 
En la Academia de Bellas artes. . . 
En la Junta provincial de Beneficencia 
Ea el Hospital provincial.................. 
En la Casa de Misericordia....................  
En la id. de Expósitos.......................

PERSONAL. MATERIAL. TOTAE.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénis. Pesetas. Cénís.

11998 58 15180 45 03

155 155

62 50 62 50

3822 51 3822 51

9394 45 9394

:

45

J 11998
58 28614 91 40613 49

Pesetas. Cents.

315428 51
40613 49

274815 02

. 183069 49
2056 93

505 64
2156 64

, » « 274815 02
836 12

70864 71
12452 51

2872 98

1 Igual.

En Lomíio á 6 de Marzo de 1884.“Eslá conlorme, El Contador de font, 
■ í" " -.-V.’If El r. ■' 'í déla Diputaciún, Wcanor de Rivas. 

, Felipe ldígoras.”£l



AYUNTAMlEflTO CONSTITUCIONAL
DE 

Logroño.

[^Continuación ■}

Se autorizó ú D. Felipe Torralba 
para construir una casa en terreno de 
su propiedad sito en la calle del Nor- 
^^'Se acordó manifestar á los dueños 

de la casa número 2 accesorio de la 
calle del Coso y tapia contigua del 
lado de la calle de la Villanueva, sin 

tado el destino del fiel del nuevo i 
mercado de abastos, construido en la I 
plaza de San Bartolomé, asi como los 
documentos justificativos de los ser­
vicios prestados por los solicitantes j 
y considerando el Ayuntamiento que 
todos ellos son dignos de la gracia |
á que aspiran, procedió á votación I 
resultando elegido por mayoría de 
votos D. Bonifacio Velasco y Barruso.

Acto continuo, fué nombrado por | 
unanimidad Fiel de consumos Don 
Eng’enio Aróstegui y Gómez, licen­
ciado del Ejército y que haee algunos 
años sirve á la municipalidad como 
dependiente en dicho ramo, acordan­
do asi mismo autoiizar á la Comisión 

¡ respectiva para que elija de entre los 
aspirantes que por sus circunstan­
cias sean acreedores a ingresar en el

I cuerpo de Consumos.
Pasó á informe del Sr. Arquitecto 

Municipal, una instancia en que Don 
1 Narciso Merino solicita autorización

numerar, procedan inmediatamente 
á repararlas fábricas de mamposteria 1 
denunciadas por ’el Sr. Arquitecto 1 
Municipal. I

Vista una comunicación del esce- j 
lentísimo Sr, Brigadier Gobernador 1 
militar de esta provincia dando las 
graciaa por el obsequio hecho por el 
Municipio con medio cuartillo de vino 
á cada soldado con motivo de la.s ¡ 
festividades del Santo Patrono San 
Bernabé, se acordó unirla á sus an­
tecedentes.

Se autorizó á D. Modesto Gil, ad­
ministrador de la Exema. Sra. Con­
desa de Bornes, para ejecutar obras 
en la casa número 128 de la calle
Mavor.

Se acordó dar un voto de gracias 
alSr. Alcalde constitucional de San­
tander por el donativo que hace de 
las entregas publicadas de una obra 
titulada «La provincia de Santander 

para reconstruir la fachada déla casa 
num. 4de la calle de San Blas.

Enterado el Ayuntamiento de una ' 
comunicación del Sr. Juez de ins­
trucción de este partido, acordó no 
mostrarse parte por ahora, en el su­
mario que se instruye contra Félix 
Tintero por defraudación de los de- 
reches de c.onsumos y otros excesos. 

¡ Se nombraron agentes muninipa- 
les á Eleuterio García, D. Félix Alon­
so Pérez y D. Ensebio Saenz Alonso

considerada bajo todos sus aspectos» 
con destino al archivo municipal. I 

Vista una proposición de hombres | 
célebres presentada por .el Concejal 1 
D. Francisco Javier Górúez, se apro- 
bó’por unanimidad acordando se ins­
criban sus nombres en el salón de las I 
sesiones.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión extraordinaria del dia 15, i
Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­

vador.
Peída fué aprobada el acta anterior
Acto continuo se proc^^dio á prac­

ticar el sorteo para la amortización 
de cincuenta acciones série 1de 
las emitidas para la construcción del 
pantano de riego de la Grajera. en 
cumplimiento del art. 10 del proyec­
to para la emisión de dichas acciones.

que darán principio á prestar servi­
cio en el dia primero de Julio pró- | 
ximo.

Visto un oficio del Sr, Alcalde pe­
dáneo de Varea rogando se designe 
un guarda temporero para la custo-- 
dia de los frutos de aquella jurisdic­
ción, se acordó no haber lugar á sa­
tisfacer los deseos expresados por no 
tener consignación para este objeto 
en el presupuesto municipal.

Hallándose consignado el aumento 
de un celador nocturno para el próxi­
mo año económico, se proveyó el car-

Sesión extraordinaria del dia 21.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leída, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó rogar al limo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia tenga 
á,bien autorizar provisionalmente la 
propuesta de arbitrios remitida al Mi­
nisterio de la Gobernación, y que ha 
de regir en el presupuesto de 1881 85.

Admitida la renuncia del cargo de 
barrendero que presenta Don Román 
Francisco Llórente , fué nombrado 
para cubrir la vacante Andrés Ugarte, 
único que la solicitó.

Recibidos los datos pedidos al se­
ñor Alcalde pedáneo del Cortijo acer­
ca del pedrisco que descargó en la 
tarde del 13 de Marzo último, se acor­
dó se cumplan las prescripciones de 
la R“al orden de 27 de Junio de 1871, 

yistas varias exposiciones solici- 

Se autorizó á D. Lúeas Bergerón 
para colocar persianas en los huecos 
de puertas y escaparates de su tienda 
de relojería sita en la casa núm. 1 de Nota de los gastos originados
la calle de dos Abades., |

Acto continuo, se aprobó el pro- j 
grama delo.s festejos que han de tener 
lugar en las próximas íérias de San 
Mateo.

Se acordó decir á D. Pedro Uzquia- 
no, farmacéutico titular manifieste el 
motivo que se oponga á la formali- 

i zación del contrato correspondiente.. 
Leídas , fueron aprobadas varias 

cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

I Sesión del dia 28,

I Presidencia del Sr. primer Tenien- 
I te de Alcalde, D. Francisco Diez, 
I Leidr, £ué aprobada el acta anterior 
I Se acordo oir el informe de la Co- 
I misión permanente de'policí a urbana, 
1 en-una instancia en que D. Francisco 

San Martín y otros vecinos de esta i 
eiudsd ruegan al Ayuntamiento deje 
sin efecto el bando publicado en los 
últimos .dias del mes de Mayo refe­
rente á la circulación de caros por 
las calles de esta ciudad.

Se autorizó á D. Andrés Saenz para 
colocar una portada en la tienda nú- 

, maro 90 de la calle del Mercado, y á 
D. Narciso Merino para reedificar la 
fachada de la casa núm. 4 de la calle 
de San Blas.I Se desestimó una instancia de doña 

I Teresa Miguel y otras vendedoras de 
I verdura en la plaza de Abastos titula- 
I da «San Blas», en que ruegan se or- 
1 dene al rematante D. Florencio Gon­

zalez continue cobrando por el sitio 
de la barracas, la misma cantidad 
que hasta ahora han cobrado los de­

go en el primer suplente D. Manuel 
Castejón y López entrando á ocupar 
la última vacante, D. Miguel Briz y 
Navajas.

Se acordó tomar en arrieodo por ’el 
tiempo de cuatro años y renta de 135 
pesetas anuales una casa en la aldea 
de Varea con destino á Escuela de

más rematantes.
Se resolvió pase á la Sección de 

Contabilidad para los efectos oportu­
nos el 9.- certificado de las obras de 
reparación de la Insigne Iglesia Co­
legial de Santa Maria de la Redon­
da, importante la cantidad de 3982 pe­
setas 72 céntimos.

(Se continuará.)

Ulnas.
Antes de resolver acerca de una 

comunicación del Sr. Alcalde pedá­
neo de Varea, en que pide se abra la 
escuela de niños por haber cedido ya
en grau parte la epidemia del saram­
pión, se acordó oir el informe de los 
Sres, Facultativos titulares.

Accediendo á los deseos de varios 
vecinos habitantes ,en la calle de Sa- 
gasta, se acordó que los empleados 
en el ramo de policía urbana rieguen 
dicha calle cuantas veces lo permitan 
las necesidades de los servicios pii- 
blicos.

Se acordó oir el informe de la Co­
misión permanente de poiícia urbana, 
en una instancia en que D.“ Protasia 
Infante pide licencia para refo’-mar 
las fachadas de la casa número 57 y 
4 de las calles de Carnicerías y Sa- 
gas^a.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía BT íle •Bulío de 1SS41.

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al refiector

Altura baro-( á las 9 de la mañana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

-, í á las 9 de la mañana
Viento . . . á lag 3 de la tarde .
Estado delí á las 9 de la mañana

CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................  

Ozono........................... .....
Lluvia...............................................

Mes (le Julio. Año (le 1884
l.’' semana.

durante la presente semana en 
las obras de reparación de 
calles de esta ciudad ejecuta­
das por administración, bajola 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro­
bada por el Exemo. Ayunta- 
mientoen sesión ordinaria, ce­
lebrada el 5 del presente mes, 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
Ley municipal vigente.

Pfcas. ct,

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales á 2’50 pesetas 
uno

Por 6 id al id. Felipe Fernan­
dez á 2‘75 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Félix Idalgo,
• á 4 pesetas uno.
Por 6 id. al José Marquilla, 

á 4 pesetas uno.
Por 6 id al id. Martin Larrea 

á 2‘50 pesetas uno.
Por 6 id alid. TimoteoRipal- 

da á 2 pesetas uno.
PorOidalid. Eugenio Rodri­

guez á2pesetas uno.
Por 6 id al id. Fermin Silves­

tre á 2 pestas uno.
Por 6 id al id. Ricardo Trape­

ro á 2 pesetas uno.
Por 145 metros superficiales 

. de labra de adoquinado 
viejo, á 1 peseta uno.

17 50

13

24

24

15

12

12

12

145

70

»

»

»

»

Total. . . ■ 287 »

Importa, esta nota la cantidad 
de doscientas ochenta y siete pe­
setas veinte y cinco céntimos. 

Logroño 14 de Julio de 1884. 
El Contador, P. I-, Antonio Pé­
rez.—B.” V.’ M- Salvador.

48‘4 
36‘2 
15‘6 
12,4 

725‘8 
725‘8 

O. calma. 
S. calma. 
Despejado. 
Nuboso. 

6‘7 
17
17‘545

Imp de F Martinez,


